RES. 767/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2018 -17-1- 0004344, Ent. N° 371/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública P51074 para la adquisición de vehículos 0km con motorización nafta y diésel;
RESULTANDO: 1) que el Gerente General, por Resolución G.G.         Nº 038/18 del 26.06.18, adoptada en ejercicio de atribuciones delegadas (dispuestas por Resolución de Directorio R. 11.-1990 el 22/12/11), dispuso adjudicar a: ítem 1, Santa Rosa Automotores, por un monto de U$S 749.527 (IVA incluido) las unidades y $4.007.703 para mantenimiento. Ítem 2 y 3: BOR S.A por un montos U$S 1.490.327 (IVA incluido) las unidades $3.282.556 para mantenimiento. Item 4 y 5 Automotriz Franco-Uruguaya por un monto de      U$S 251.850 (IVA incluido) las unidades y $591.151 para mantenimiento. Ítem 6: KREATORY S.A por un monto de U$S2.135.317 (IVA incluido) las unidades y $3.437.960 para mantenimiento;
2) que este Tribunal, por Resolución 2510/18, adoptada en Sesión de fecha 01/08/18, acordó observar el gasto debido a que  el mismo fue comprometido en un rubro carente de disponibilidad suficiente en contravención a lo dispuesto por el artículo 15 del TOCAF;
3) que el Gerente General, por Resolución G.G. 058/18, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, reiteró el gasto expresando que, sin perjuicio de que los rubros 3 y 2 implicados no cuentan con disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer parcialmente dicho gasto en 2018 y comprometer e incorporar su cumplimientos en el ejercicio 2019 y siguientes, respectivamente, razones de necesidad impostergable  imponen la reiteración del gasto;
CONSIDERANDO: 1) que tal como se reconoce en el acto administrativo por el que se reiteró el gasto, no existe disponibilidad presupuestal en dos de los rubros de imputación para hacer frente a la erogación dispuesta, por lo cual se contravino lo preceptuado en el artículo 15 del TOCAF, extremo que ameritó la observación formulada por este Tribunal;
 2) que asimismo, el argumento esgrimido por la Administración actuante está vinculado a aspectos de oportunidad y conveniencia que no guardan relación con la causal de observación, siendo que ésta refiere estrictamente a aspectos de legalidad;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por Resolución Nº 2510/18 dictado en Sesión de fecha 01/08/18;
2) Dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado.
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